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PROYECTO DE LEY 
 
 
 
El Senado y la Cámara de diputados.. 
 
 
Artículo 1º: Transfiérase a título gratuito a la Municipalidad de Tigre, Provincia de 
Buenos Aires,  las fracciones de terreno pertenecientes al Estado Nacional, 
ubicado en el sector determinado por las  calles Milberg, Aristóbulo del Valle, José 
Martí y el río Reconquista del Partido de Tigre, con todo lo plantado y edificado, 
cuyas características se detallan a continuación y cuyo croquis se agrega como  
 
Anexo 1 de la presente ley: 
 
a) Fracción con denominación catastral: Circunscripción I, Sección A, Manzana 

80, lote 1, 2 y 3. 
b) Fracción con denominación catastral: Circunscripción I, Sección A, Manzana 

79, lote 1. 
c) Fracción con denominación catastral: Circunscripción I, Sección A, Manzana 

76, lote 1y 2. 
d) Fracción con denominación catastral: Circunscripción I, Sección A, Manzana 

67, lote 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 
e) Fracción con denominación catastral: Circunscripción I, Sección A, Manzana 

68, lote 1 A, 12 y 4.  
 
Artículo 2º: La transferencia que se dispone en el artículo precedente se efectúa 
con cargo a que la Municipalidad de Tigre, destine los terrenos a obras de 
parquización y conservación de los espacios verdes y la refacción de los 
inmuebles allí existentes para ser destinados a fines comunitarios y patrimonio 
cultural. 
Artículo 3º: Las escrituras traslativas de dominio serán otorgadas por ante la 
Escribanía General de Gobierno la Nación. 
 
Artículo 4º: La totalidad de los gastos que se produzcan con motivo de la 
transferencia dispuesta en el artículo 1º, serán a cargo de la Municipalidad de 
Tigre. 
 
Artículo 5º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
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FUNDAMENTOS 

 

Señor presidente: 

 

El proyecto que pongo a consideración de esta Honorable Cámara de Diputados 
apunta a la transferencia de terrenos e inmuebles propiedad del Estado Nacional a 
la Municipalidad Tigre, Provincia de Buenos Aires. La beneficiaria y la comunidad 
tienen el uso precario de dichos bienes desde hace más de veinticinco años  de 
forma ininterrumpida. 
Los terrenos solicitados en este caso, ocupan un lugar estratégico dentro de del 
partido de Tigre, ya que la mencionada localidad experimentó un crecimiento 
territorial que posiciona a los terrenos en un lugar estratégico para el desarrollo 
urbano.  
 
Preservación del Patrimonio Forestal 
 
El patrimonio forestal sufre, desde hace muchos años, una destrucción sistemática 
que ha puesto a diversas especies en peligro de extinción y ha trastocado el 
equilibrio ecológico en múltiples áreas de la geografía argentina. 
Los predios objeto de la presente ley, contiene valiosos recursos forestales, los 
que contribuyen en forma vital al desarrollo y bienestar de la sociedad, ya sea 
desde el punto de vista ecológico (fuente de diversidad biológica, protección de 
cuencas hidrográficas, acogida de vida silvestre), como desde el punto de vista 
socioeconómico, por la generación de ingresos a través del empleo, cubriendo 
necesidades básicas de las comunidades en orden a la recreación y el deporte.  
El  inventario de la forestación existente en el lugar arroja un total de ciento 
cuarenta y dos especies, entre las que podemos destacar: Ciprés calvo, 
Alcanfores, Fresnos, Casuarinas, Fresno áureo, Eucaliptus, Fresno americano, 
Sauce, Olmo, Anacahuita, Sauce eléctrico, Álamos, Paraísos, Nogal, 
Liquidambares, Magnolia, Robles, Algarrobo, Jacarandá, Araucarias, Palmeras, 
Tipas, Pecan gigante, Dracenas, etc., conforme surge del Anexo 2 de la presente 
ley. 
 
Preservación del Patrimonio Histórico 
 
Los predios objeto de la presente constituyen el sitio histórico del desembarco de 
las tropas del capitán de fragata Santiago de Liniers en la Reconquista de Buenos 
Aires.  
Tigre, originalmente llamado Pago de las Conchas, fue el escenario de uno de los 
momentos históricos más trascendentes de comienzos de siglo XIX: el 
desembarco de Santiago de Liniers en las costas de Tigre, como un paso 
trascendental hacia la reconquista de Buenos Aires ante las invasiones inglesas 
de 1806. 
Liniers desembarcó con sus tropas frente a lo que hoy es el Museo de la 
Reconquista, viniendo desde Montevideo, donde logró reunir mil hombres, a 
quienes se sumaron más de cien vecinos de Tigre con el objetivo de marchar 
hacia Buenos Aires para desalojar a los ingleses de la capital del país. Finalmente, 
los británicos fueron derrotados el 12 de agosto de 1806.   
Resulta necesario, entonces, preservar la memoria histórica de un hecho tan 
relevante y significativo en la formación de nuestra nacionalidad. 
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Preservación del Patrimonio Arquitectónico 
 
Además, los predios objeto de la presente ley, contienen la casa de la familia 
Milberg, la cual constituye un hito en la historia e identidad de los tigrenses en 
general, y para los vecinos de Rincón en particular, cuya localidad es formalmente 
identificada con el  nombre de esta histórica familia, habitante del partido. 
 
Preservación del espacio Cultural, Educativo y deportivo 
 
Que una gran cantidad de vecinos de Tigre, jóvenes y niños en su gran mayoría, 
asisten a las actividades deportivas que actualmente se desarrollan en el citado 
predio. 
Que la educación física una actividad importante y relevante en la formación de los 
niños y adolescentes, y además es un contenedor social que contribuye a evitar 
los peligros que azotan a los más jóvenes de la sociedad. 
 
Que el ex predio de Gas del Estado funciona, además, como pulmón verde de la 
Ciudad y como un enorme reservorio natural, cuando las sudestadas elevan el 
nivel del agua y se inunda hasta que la cota del río baja para drenar lentamente, 
evitando mayores anegamientos en los barrios circundantes que podrían verse 
afectados si se elevara el terreno. 
 
Que el citado predio es una de las principales sedes del Programa de Tercera 
Edad del Municipio de Tigre, que recibe cientos de abuelos que desarrollan allí 
distintas actividades culturales y deportivas todos los días. 
Que el predio tiene un fuerte arraigo cultural para los vecinos de Rincón de Milberg 
y de Tigre en general, siendo un lugar de esparcimiento y expresiones 
socioculturales desde hace muchos años. 
 
Que es importante para los vecinos de Tigre preservar el predio, sus instalaciones 
y las actividades que allí se desarrollan y evitar su privatización, circunstancia que 
los llevó a movilizarse en pos de su protección, resaltando, asimismo, la 
importancia medioambiental de dicho pulmón verde. 
 
Que, por otra parte, el cese de las actividades que actualmente se desarrollan en 
el predio desde hace muchos años, provocaría la pérdida de las fuentes de trabajo 
de los docentes, entrenadores y administrativos que desempeñan allí sus tareas. 
 
Es por estas razones y las que expondré, oportunamente, al momento de su 
tratamiento que solicito a mis pares me acompañen en esta iniciativa. 

 
















